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•\{>v».;î TFNr.iA PitTOftlAL. 

Las disposiciones d« las ^otorídajtfe/, ttc&p o I . 
que sean á instancia de parte no |<007e/se inserta
rán oücislmente.: a¡-imismo cualquier at:unciu co:i 
cerniente al servicio nacional, que din:unen de la 
r!,;<mas; poro los de interés particular pagarán su 
[ni " d o u . 

PR»\!EIU SECCIÓN. 

9F!G!fcL 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MI-
MsfROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eu esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Accediendo á la solicitud de don Miguel 
Osea y Cuerán de Arellano, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en con» 
cederle, en atención á sus dilatados y 
buenos servicios, los honores de Presidente 
de Sala del espresado Supremo Tribunal. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos seseóla y uno. 
—Ésta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

Vengo en promover á la plaza de Mi
nistro, vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por jubilación de don Miguel Osea 
y Guerán de Arellano, á don Ventura de 
fcolsa y Pando, Regente de la Audiencia 
de Burgos. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

Vengo en promover á la regencia de 
la Audiencia de Burgos, vacante por as* 
censo de don Ventura de Colsa y Pando, á 
don José María Montemayor, Presidente 
de Sala en la de Pamplona. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

Accediendo á la solicitud de don Fran
cisco Ripa y Arcada, 

Vengo en admitir la renuncia que ha 
hecho de la plaza de Magistrado que des
empeña en la Audiencia de Burgos, de
clarándole cesante con sus honores y el 
haber que por clasificación le corresponda, 
siu perjuicio de utilizar sus servicios cuan
do el estado de su salud lo permita; y en 
nombrar para esta vacante á dou Anselmo 
Casado, Juez de primera iustancia de Pa
tencia y Diputado a Corles 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Esta rubricado do la Real mano.-—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago F e r -
nandez Negrete. 

Accediendo á la solicitud de don Mel
chor Carbonell y Marán, 

Vengo en admitir la renuncia que, por 
el mal estado de su salud, ha hecho de la 
plaza de Magistrado supernumerario, para 
la que se halla electo en la Audiencia de 
Burgos 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y uno .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago F e r 
nandez Negre te . ' 

SEGUNDA SECCIÓN. 
6 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A ÜE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

El Excmo. Sr. don Luis de Garcini y 
Castilla, ha acudido á este Gobierno de 
provincia, pidiendo autorización para 
construir una barca sobre el rio Tajo, en» 
tre los pueblos de Alcobendas y Algete, 
en sustitución de la que existia en el m i s 
mo sitio, la cual se llevaron las avenidas 
de dicho rio. 

Lo que he dispuesto auunciaral públi
co, cumpliendo con lo que dispone la Real 
orden de I-i de marzo de 1846, para que 
durante el plazo de 20 dias presenten en 
esle Gobierno de provincia sus reclama
ciones los que se crean con derecho á 
ello. 

Madrid 29 de mayo'de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de F'omento.—Negociado 2.®—. 
Montes.—Número 711.—Circular. 

Aprobado en esta provincia el sistema 
de ordenación preventiva de los aprove
chamientos de los montes, ó sea un plan 

J general para beneficiarlos, solo se autori

zan aquellos aprovechamientos que, según 
la ciencia, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias de las respectivas localidades, 
deben utilizarse. 

Asi pues, no se autorizarán mas apro
vechamientos foreslaies que los que por 
los empleados facultativos del ramo se 
hayan incluido en el plan genera!; y por 
linio quedara sin curso toda solicitud que 
los señores Alcaldes, por sí ó á nombre 
de los respectivos Ayuntamientos, dirijan 
sobre el particular, cualquiera que sea la 
razón en que in'.enten fundarla, razón que 
pierde toda fuerza en contraposición á la 
disyuntiva siguiente: ó procede ó no, fa-
cuii divamente considerado, el aprovecha
miento; en el primar caso estará incluido 
en el plan general, en el segundo no pue
de autorizarse. 

Se esceptúau de esta medida general 
los aprovechamientos del pinon y del es
parlo, y los de caza y pesca, que los seño
res Alcaldes cuidarán de solicitar oportu
namente. 

Advierto á los señores Alcaldes y á 
los particulares que por asuntos oficiales 
del ramo de montes tengan que dirigirse 
al señor Ingeniero de la provincia, que 
esle funcionario ha trasladado su oficina 
al local que en las del Gobierno ocupa la 
sección de Fomento, calle Mayor, núme
ro i 15, por lo que no reciba para asuntos 
oficiales en su habitación. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de las corporaciones mu
nicipales de su comprensión, y á la de 
todas las personas á quienes puede inte
resar.—Madrid l í de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

García Raquero, individuos de la Junta 
directiva de la espresada sociedad, autori
zados al efecto por la general de accio
nistas.» 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta capital, para conocimien
to del público. 

Madrid 29 de mayo de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . °— 

Capturas.—Número 155. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. señor Capitán general de 
esle distrito del trompeta del tercer regi
miento montado de artillería, Isidro Cer
ceno de la Pena, hijo de Hilario y de Mar
cela, natural de esta corle, impresor, 
sollero, y cuyas señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 28 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de At mijo. 

S e ñ a s del sugtto á que se refiere la cir
cular anterior. 

Edad 22 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno. 

Negociado 4.°—Minas.—Número 515 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, sobre constitución en 
especia! minera de la sociedad La \.Uanzat 

he dictado con esta fecha el siguiente de 
creto. 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio do 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La A / i u n -
sa% formada para la investigación de un 
terreno, sito en término de Hiendelaencina, 
de la provincia de Guadalajara, á la cual 
se noaibra Bienvenida, por escritura que 
otorgaron en esta corle, á 10 de euero del 
presente año, y su adicional de lo del 
corriente mes, ante el Escribano don Manuel 
Caldeiro', los señores don Juan Bautista 
Peyronet, don Pedro Navarro, dou Crisanto 
Diaz, don Joaquín Cobelo y don Miguel 

I • 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . °— 

bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en ol boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Pe
ra!-'- de Tajuña, espresiva de los ser
vicios de bagajes prestados por dicha v i 
lla, cabeza del mismo, en el primer tr i 
mestre del corriente año . á fin de que 
por los pueblos del cantón , eu el preciso 
término de ocho dias, se espongan en s u 
vista las reclamaciones que tengan por 
conveniente, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación algún a, se procederá á Su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 4 de mayo de 1861 . — El 
Marqués de la Ye ga de Armijo. 
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SESTA SECCIÓN. 

D I B E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 44 del próximo 
roes de junio, A las doce de su mañana, 
(tara la adjudicación en pública subasta do 
[as obras de construcción de diez casillas 
de peones camineros para la carretera de 
Zaragoza á Terutl , ba.o el tipo de 201 .756 
reales 15 céntimos. 

La subasla se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras púb ¡cas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
F o m e n t o , y en Teruel ante el S r . Go-
bernudor dé la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del públ ico, el presupuesto, c o n 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto m o d e l o ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
10.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en electos de la Deuda pública 
al tipo qce les está asignado por las res-

I pectivas disposiciones v igentes , y en los 
i que no lu tuvieren al de su cotización en 

la Bolsa el dia anteri »r al lijado para la 
subasta; debiendo ac m| a p u s e á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito de; modo \ |ue previe
ne la referida Instrucción. 

hn el «aso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-

j mente entre sus autores, una segunda l i-
' citación abierta en los términos prescritos 

por la citada Instrucción, siendo lu primera 
l mejora por lo munos de 500 rs . , quedando 
j las demás á voluntad de los l idiadores, 

siempre que no bajen de 5*0. 
Madrid 14 di-, mayo de 1861.—El Direc

tor general de Obras públicas, José Fran
cisco de Dría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
14 de m a j o último, y de l*s condicione* y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
diez casillas de peo es camineros para la 
carretera de Zaragoza á Terud , se com 
promete a tomar a su cargo la construc
ción de las mismas, cou estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mitiendo 0 m - j u r a n d o lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada tuda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad , es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á ta ejecución de las obras.) 

Fecha y iu/ma del proponente. 

En virtud do lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección geueral 
ha señalado el dia 14 de junio próximo, 
á las doce de su mañana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
ocho casillas ds peones camineros para la 
carretera de Nádela á Valdeorrus, cuyo 
presupuesto asciende á 236.816 rs. 64 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18üá, cu esta curte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Luga ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en amibos 
puutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, e! presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consiguarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 12.000 rs. vn. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda p ú 

blica a l tipo qoe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la s u 

basta; debiendo acompañarse a cada pl ie
go el documento que acredite haber reali
zado el d e p ó s i t o del modo que previene la 
referida I n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción . siendo la pr ime
ra mejora por lo menos de 1000 rs . , que* 
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores , siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 14 de mayo de 1801.—El Di
rector general de Obras púb l i cas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado de! anuncio publicado con fecha 
de 14 de mayo últ imo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de ocho casillas de peones camineros para 
la carretera d^ Nádela á Valdeorras, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi 
ciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirhVnd > que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por !a que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta focha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 14 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la casa-portazgo de Truvia, en la carretera 
de Oviedo & la Espina, cuyo presupuesto 
asciende á 01.928 rs. 71 céntimos! 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 d e 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en di local que ocupa el Ministerio de Fo-
m.'uto, y en Oviedo ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manilicslu, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le al adjunto niodel ; y la intídad que ha 
de consignarsü previamente o r n o garantía 
para tomar parto en esta subasta será de 
4 5 0 0 rs. un dinero ó acciones de ca 
minos , ó bien eu efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado porcias 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la c i tada Iustruccion, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 5 0 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la casa-porl;tzgo de Truvia, en la carretera 
de Oviedo á la Espina, s e compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con es'.ricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposidon que se haga, a d -



mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado: pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en tetra, por la que se compromete el pro
ponente á !a ejecución de las obras.) 

Fecha y Tirina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esla fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 1-i del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
tíe dos casillas de peones camineros para 
la carretera en coustrucion de Cerezal 
á Rivadeo, cuyo presupuesto asciende á 
70.403 rs. í) céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmiuo3 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1*52, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local (pie ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Lugo ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico., el presupuesto , condiciones y p la 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
•al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esla su!-asta, será de 
3 .000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

KM el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , (pie-
dando las demás á voluntad de los l icita-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 14 de mayo de 1861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

• • I ' ' : . '' 
Modelo de proposición. 

• ti ••• ' ' ' » ' 
D. N. N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
44 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
dos casillas de peones camineros para la 
carretera de Cerezal á Rivadeo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas , con estricta sujeción á los 
espresados requisito» y condiciones, por 
la cantidad u'e 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada tuda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real u r 
den de hoy , esta Dirección general ha 
señalado e f dia 21 de junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Medina 
del i ampo á Olmedo, provincia de Valla-
dolid, cuvo presupuesto asciende á la can
tidad de §83 .308 rs. 17 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
p r e v e n i d o s por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 

{;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

y en Valladolid ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto» para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

para tomar parte en esta subasta será de 
30 .000 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en electos de la Deuda •públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse d cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de une resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celobrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los Rei
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 20 de mayo de 18M.—Zl Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 20 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Medi
na del Campo á Olmedo, provincia de Va
lladolid, se compromete á tomar á su car
g o la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente e l 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
cuatro de marzo de mil ochocientos s e 
senta y uno! 

El señor don Pedro Borrajo de la 
Baudera, Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de la misma, con 
visla de los presentes autos, seguidos por 
don Lúeas Udaeta, de esla vecindad, y en 
su nombre por el Procurador don Rafael 
Gutiérrez, contra don Manuel Antonio del 
Corral y don Felipe Martínez Eihuyar, de 
esla misma vecindad, ambos en reoel ¡ia, 
sobre que se declaren de la pertenencia 
del primero Ires cuartos de las acciones 
tres y cuarenta y nueve de la sociedad mi* 
ñera Santa Catalina: 

Resultando que en juicio ejecutorio 
seguido por don Manuel Antonio del Cor
ral contra don Felipe Martínez Eihuyar, 
se retuvieron en la sociedad los tres cuar
tos de las mencionadas acciones, en con
cepto de pertenecer al deudor Eihuyar: 

Resultando que á consecuencia de este 
embargo, don Lúeas Udaeta, tenedor do las 
láminas de dichos cuartos , in terpuso de
manda de tercería de dominio con presen
tación del uficio de transferencia, y su 
aceptación con, fecha anterior al embargo: 

Resultando' que don Manuel Antonio 
del Corral impugnó la demanda, y respec
to al don Felipe, se declaró por contestada 
en rebeldía, mandándose después sustan
ciar los autos en cuanto a ambos deman
dados cou los esílatios del tribunal: 

Resultando que recibidos á p rueba los 
autos dentro de su 'término, justificó el 
a d o r la compra en tiempo hábil de las 
acciones: 

Considerando que habiendo adquirido 
don Lúeas Udaeta las acciones, no debe 
perjudicarle la falla de presentación á la 
feoeiedad para la toma de razón de la trans
ferencia, respecto á la compra y conser
vación de las mismas; 

Y considerando que los demandados, 
no solo no han hecho prueba alguna, sino 

que han abandonado la defensa de sus de
rechos, reconociendo implícitamente la jus
ticia de l > demanda, 

Su señoría, por ante mi el infrascrito 
Escribano de número, dijo: que debia de* 
clarar y declaraba pertenecer á don Lú
eas Udaeta los cuartos tercero y cuarto 
de la acción número tres, y el cuarto de 
la cuarenta y nueve de la sociedad Santa 
Catalina, mandando en su consecuencia 
que a su tiempo se haga constar asi en 
dicha Sociedad, dejando sin efecto la re 
tención que se hizo en ia misma á instan
cia de don Manuel Antonio del Corral, y 
que esta sentencia se haga notoria por me
dio de edictos, y se publique en el-Diario, 
Gacela y Wolelin O/icial de la provincia. 
Y definitivamente juzgando y sentenciando, 
y sin hacer espresa condenación de costas, 
asi lo mandó S. S . y firma, de que yo el 
Escribano del número doy fe — Pedro 
Borrajo de la Bandera.—Mauuel Caldeiro. 

42r>. 

Juzgado do primera instancia del distrito de las 
VisÜllas. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Patricio González, Secretario honorario 
de S. M., Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esla corte, r e 
frendada del Escribano de osle número, 
don Tomás Bande, se cita por medio del , 
presente edicto a los acreedores del con- | 
curso de don José Polo de la Sierra, para ! 
la Junta general que se ha de celebrar en 
dicho concurso el dia 17 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, en la Au Jiencia 
del citado Juzgado de las Vistillas, sita en 
el piso bajo de !a territorial. 

Madrid 18 de mayo de 1861.—Tomás 
Bande.— 427 . 

Juxgudo de primera instancia del distrito del 
Mediodía. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Mediodía 
de esla corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Muñoz y á ins
tancia de los síndicos del concursado Pe
dro Marlinez, vecino de esta corle, se con* 
voca á Junta general de acreedores para 
el dia 17 de junio próximo y hora de las 
doce de su muflan i, en la audiencia de su 
señoría, sila en las afueras de la puerta 
de Atocha; lo que se hace saber por el p re 
sente, á liu de que concurran los acreedo
res á dicha junta por si ó por medió de 
apoderado en forma. 

Madrid 22 de mayo de 1 3 6 1 . — Fran
cisco MuAoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de 
esla corle, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se saca á pública subasta por 
término de 20 días, dos casas sitas en 
esla corle, pertenecientes á la testamen
taria concursada de don Mariano Largo: 
una en la calle de San Oimas número 6 , 
moderno, de la manzana 513: comprende 
una superficie de 5'*2."> pies cuadrados, 
retasada por el arquitecto don José Mana 
Mellado eu 82 .15* rs. á rebajar cargas, 
y la otra en la catle de la Palma baja, nú
mero 65 moderno, de la manzana 512; tie
ne de sitio 4265 i|2 pies cuadrados, reta
sada por el mismo arquitecto en 117.097 
reales, también ¿rebajar cargas. 

Madrid 2 2 de mayo de ibfjl.—-Geró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia delsefiordoo 
Julián Marlinez Yanguas, Juez de'primera 

instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano don 
Francisco de Paula Morales, se cita y e m 
plaza por segundo término de 9 dias, á 
Margarita Asensi Martínez, cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que se presen
te en dicho Juzgado á contestar á los car-* 
gos que le resultan en la causa formada 
contra ia misma y otros consortes por d e 
fraudación, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Larapiés. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia 4cl distrito de Lavapies, r e 
frendada por la Escribanía del crimen de 
don José Izquierdo, v para curaplimien» 
lo de un exhorto del Juzgado de prime
ra instancia de San Vicente de ta Bar* 
quera, se cita por el présenle anuncio y 
término de 9 dias á doña Vicenta López, 
natural de esta corte, viuda'de don Manuel 
Villanueva, para que comparezca en el r e 
ferido Juzgado de Lavapies y Escribanía, á 
linde hacerle saber el contenido de un e x 
horto procedente del de San Vicente, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciese, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado^e primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
doctor don Pedro do Olarria y Adalid, 
Juez togado de primera instancia de esta 
capital y su distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano de número de 
la misma doctor don Mariano García San
cha, se hace sabor que en el dia 26 de 
julio de 1858 falleció en esta corle, sin 
testar, el presbítero don Francisco Javia 
Antero Portilla Ceballos Escalera, na
tural de PraceS, diócesis do Santander, y 
cura párroco que fué de Lomoviejo en !a 
provincia de Avila, y on su consecuencia 
se llama á los que se crean con derecho á 
heredarle, para que dentro del término 
da 30 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y por la citada Escribanía á deducirlas 
acciones de que se consideren asistidos, 
bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de mayo de 1 8 6 1 . — 
Sancha. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Corven. 

Cumpliendo el Ayuntamiento de este 
pueblo con lo repetidamente mandado por 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, ha determinado la 
formación de las cartillas de valores y 
amillaramienlo de riqueza de este distrito» 
sujeta á la contribución de inmuebles, y 
para llevarlo á efecto con el acierto y re
gularidad debida, se hace indispensable 
que todos los contribuyentes vecinos y 
forasteros, presenten en la Secretaría de 
esta Corporación, en el preciso término de 
quince dias, relaciones juradas y por du« 
plica:lo de las fincas rústicas, urbanas y 
ganadería que posean, y en fin, de loda 
su riqueza pecuaria, pues pasado dicho 
término so formarán de oficio y perde* 
rán lodo derecho á reclamar de agravio. 

Cervera 2 0 de mayo de 1861 .—El Al
calde, Félix Sanz.-—Por su orden, Cirila 
Nogal, Secretario. 



. *" Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, se s:ca á p ú 
blica subasta en está villa e) arrenda-

• miento por cualro anos de 17o fanegas 
de tierra, perteneciente á sus propios, bajo 
el tipo de 1520 rs. en cada un arto, ha 
biendo señalado para sus remates los días 
25 y 50 iíe junio próximo, de diez á doce 
de sus mañanas, en la Sala capitular. 

Ara vaca 2 4 de mayo de 1861.—Eus
taquio M i v lin. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Para que la Junta pericial de Naval-
carnero pueda dedicarse á la rectificación 
del amillararaiento para formar el repar 
timiento de inmuebles del año próximo 
venidero, se previene á todos los propie> 
tarios y colones de este té; mino jurisdic* 
cional, que en el preciso término de quir.ee 
dias, presenten en la Secretaiíadel Ayun
tamiento la relación de las alteraciones que 
baya tenido su riqueza, bajo apercibi
miento, que el que no lo hiciere, no podrá 
reclamar de las evaluaciones quo le re
sultasen según el último milla reo. 

iNavalcarnero 25 de mayo de 1 8 6 1 . — 
Eusebio Doncel. 

Alcaldía constitucionr.1 de Talamanca. 

En el Unletm Oficial de la provincia, 
númeio ?>Tt correspondiente al dia 2 4 de 
abril último, se baila inserto el anuncio 
para que tolos los vecinos y forasteros 
que poseyesen fincis rústicas y urbanas en 
jurisdicción de esta villa, presenten reía* 
ciónos juradas y arregladas á los modelos 
de instrucción, en el lérmiao de diez dias; 
y como hayan sido muy pocos los que 
basta la fecha Jo hayan verificado, les es -
cito para que lo hagan en el i m p r o b a b l e 
término de oíros diez (lias, acontar desde 
la publicación del présenle anuncio en este 
periódico oficial; pue> de; i¡» hacerlo, su
frirán las c i:S<c.ieiici i> (la instrucción. 

Los señores AlcaM s de los pueblos de 
El Molar, Vuidetonvs , !il Vellón y Valde • 
piélago*, se ¡servirán d. r publicidad al 
présente anuncio. 

T.dau.anc.i -\ de mayo de f 8 * 1.— El 
Alcalde, Sabas Martin. 

Alcalili.i coi^tiiuck-nal de Valverde. 

Con aulorizacion del Excmo. sefior 
Gobernador civil Je esta provincia, se 
arriendan en pública subasta por el tiempo 
do cuatro anos, 657 fam-gas de tierra de 
pan llevar, pertenecientes a los propios de 
esta villa, cuyos cuatro anos dan principio 
el 15 de agosto de este ano y concluyen 
eo igual dia de 1865, y en cuatro plazos 
iguales, siendo el primero el 15 de agosto 
de 1862, segundo igual dia de 1865, ter
cero dicho dia de 1864, y el cuarto el 
mismo dia de 1865. Y para su remate, 
que ha de celebrarse en la Casa consisto
rial da esta villa, está señalado el dia 26 
de junio próximo, y hora de diez á doce 
de su mañana: el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo quo se anuncia llamando l idia
dores. 

Valverde 25 de mayo 1861.—El Al
calde constitucional, Juan Uios. 

en que vivir y 144 rs. en equivalencia de 
doce carros de leña, cobrando también los 
derechos de golpes de mano airada, los 
de enfermedades sifilíticas y 20 rs. por 
cada parlo á que asista. El pueblo consta 
do 8 0 vecinos, distaute un cuarto de le
gua de la carretera de Segevia, en que se 
halla situada la fonda de la Trinidad, y 
otro cuarto de legua de la estación que se 
está construyendo para el ferro-carril del 
iNoite, y siete leguas de la capital. Tiene 
igualmente cuatro casas de campo que 
distan poco mas de un cuarto de legua, de 
las que cobrará, como también de las es -
presadas fonda y estación, una peseta por 
cada visita que haga en ellas; si tiene ca
ballo se le permite introducir cuando lo ve
rifican los vecinos en la dehesa boyal, sin 
exigirle cantidad alguna. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes en el término de un mes 
al Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, á contar desde el dia en que se in
serte este anuncio. 

Collado Villalva 27 de mayo de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde, Damián Martin. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Los vecinos propietarios, hacendados, 
forasteros y colonos, en este distrito muni
cipal, y demás que deban incluirse en el 
amillaramientodc esta villa, preservaran en 
el término dooeho dias relaciones juradas 
y duplicadas de la variación que hubiesen 
esperimentado en sus bienes contributivos 
ala territorial y ganadería, á fin de formar 
con exactitud el padrón de riqueza que ha 
de servir de base para dicha contribución 
en el año próximo venidero de 1 8 6 2 ; en 
inteligencia que terminados los indicados 
dias, so considerarán como rectificadas 
las últimas relaciones presentadas, y les 
parará el perjuicio que luya lugar. 

Robregordo 2 6 de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Presidente del Ayuntamiento, Antonio 
Sandelpox. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Alcaldía constiluc¡«nal de Collado Villalva. 

Habiendo hecho dimisión de la plaza 
de cirujano titular de esta villa el profesor 
que la obtenía, el Ayuntamiento y los ve
cinos de la misma, han acordado se pro
vea de médico-cirujano titular, con la 
dotación de 7500 rs . anuales, de los cuales 
4580 se pagan trimestralmente de fondos 
municipales, y los restantes por los ve
cinos acomodados; además se le dá casa 

Acaldía constitucional de Reduefia. 

Los terratenientes en jurisdicción de 
esla villa, se servirán presentar relaciones 
de la riqueza sujeta á ta contribución ter
ritorial, en el término de ocho dias, para 
formar el arnillaraniiento que ha de servir 
de base al repartimiento del año próximo 
de 1662. Los que no lo hicieren en aquel 
término quedaran sujetos á los resultados 
de la instrucción vigente. 

Los señores Alcaldes de Torrelaguna, 
£1 Vello:», Venturada, Cabanillas, Valde-
manco y La Cabrera, se servirán dar la 
publicidad que sea posible al presente 
auuncio para que llegue á noticia de quien 
corresponda. 

Uedueña2i de mayo de 1801 —El 
Alcalde, Manuel Velasco.—Por su man
dado, ücióuiuio Pérez, secretario. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Deseando cumplir el Ayuntamicnlo y 
Junta pericial de la villa de Navalagame
lla <:<m lo prevenido por el señor Adminis
tré lor lile Uacieinla pública i b esla pro» 
vinciu m su» lespcclivas circulares, ha 

| dispuesto la formación de la cartilla de 
e\aiuócion y rectificación del amillara-

• micnlo que ha de servir de base para la 
. derrama de la contribución de inmuebles, 
• cuitiv'i y gunadeii¿, respectiva al año 

ptóximo v e n i d l o de 18G2; y para llevar
lo á efecto con el acierto y regularidad 
debida, previene á todos los sugelosque 

• eu su jurisdicción sean propietarios, colo-
j no3 ó ganaderos presenten en la secreta

ria de dicha corporación relaciones de los 
¡ bienes que posean sujetos á la espresada 

contribución, dentro del término de 20 
dias, que empezarán á contarse desde el 
que se inserte este anuncio eu el lio/e/»*/» 
Oficial, arregladas á lo dispuesto en las 
instrucciones vigentes y por duplicado; 
prevenidos que de no efectuarlo se arre
glarán de oficio, perderán el derecho á 
reclamar de agravio eu la evaluación de 
sus respectivas utilidades, é incurrirán en 
las multas establecidas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y con el objeto de que 
en ningún tiempo puedan alegar igno
rancia. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Valdemorillo, Quijorua, Villanueva de 
Perales, Villamanlilla, Chapinería, Conrei
nar del Arroyo, Fresuedtllas y Zarzalejo, 
se sirvan fijar copia de este anuocio eo 
los parajes de costumbre de sus respec» 
Uvas localidades, para que por este medio 
se haga notorio su contenido á los sugetos 
á quienes pueda interesar. 

Navalagamella 25 de mayo de 1861 . 
—El Alcalde Presidente, Carlos de la 
Fuente. 

Se halla vacante la plaza de médico» j 
cirujano de este pueblo, distante poco mas J 
de dos leguas de Madrid, en la carretera 
de Badajoz, dolada con 8000 r s . anuales, 
en esla forma: 4015 por su asistencia a 
los pobres enfermos, 500 por cirujia me
nor, pagados de fondos municipales, y la 
restante cantidad por repartimiento veci
nal, cobrad) y pagado todo por el Ayun
tamiento. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al señor Alcalde constitucional, en inteli» 
gencia :jue se proveerá dicha plaza en 
término de 20 dias, contados desde aquel 
en que se anuncie la vacante en el üolelin 
Oficial de esla provincia. 

Alcorcon 2o de mayo de 1861.—Por 
el Alcalde, el Teniente, Silverio Gómez.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Pedro 
Malpartida, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Paracucllos. 

Previa la superior autorización com
petente, se saca á subasta pública el 
arrendamiento por un año del local fragua 
del ramo de propios do este distrito, y 
para sus dos remales están señalado-: los 
dias 16 v 25 del p.óximo junio, de once á 
doce de su mañana, en estas casas consis
toriales, bajo las condiciones que se ten» 
(Irán de manifiesto en el acto del remate. 

Paracuellos 2 6 de xv. y o de 1 8 6 1 . - -
El Alcalde constitucional, Pedro Ucrranz. 

llazgo sé ofrecen 100 reales. Sus señas son: 
alzada (5 cuartas, color negro, que se halla 
pelechando, cerrado, una nube en un ojo, 
una estrella blanca en la frente, las puntas 
de las orejas rasgadas y las cuartillas tras
quiladas. 

Se entregará en casa del Excmo. seño 
don Joaquín Campuzano, calle Mayor, nu
mero 6, de dicho Villaviciosa. 

LA FRATERNIDAD.—MINA ORIENTAL. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto de varios di
videndos pasivos el socio don Juan José 
Gay, por las dos acciones que posee en esta 
Sociedad, señaladas con los números 205 
y 206, cuya totalidad asciende á la suma 
de Rvn. ,700, con esta fecha se le hace el 
tercero y último requerimiento al pago de 
dicha cantidad, esn arreglo al artículo 21 
do la ley de Sociedades mineras do 6 de 
julio de 1859 ; advirtiendo que si en el 
término de quince dias no satisface por 
completo sus descubiertos, se declararán 
caducadas y fuera de circulación las accio
nes que posee, con arreglo al espresado ar
ticulo, reclamándole además los pagos y 
gastos que la ley señala. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de la misma. 

Madrid 2 4 de m a y . d e 1861. -—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio primero, Fernando Rosado.—427. 

P A R T E N O O F i C I A L . 

ANUNCIOS. 
En el término de Villaviciosa de Odón 

se ha estraviado un caballo, por cuyo ha -

LA SUERTE EN HIENDELAENCINA. 
Sociedid especial minera. 

Habiéndose requerido al pago de los 
dividendos que les habían correspondido, 
á los Sres. que á continuación se espresan, 
publicándose los correspondientes anuncios 
en el Boletín Oficial de la provincia, Gace
ta, Diario Oficial y Boltíin Minero* los 
dias 10, 12 y l o de mar// . , 6, 7, 9, 2 4 , 2 3 , 
26 y 28 de abril, y trascurrido con ¿.ran 
esceso el plazo último para v rificarel pago , 
sin que nadie se baya presentado á e lec -
luarlo, 1» Junta directiva, en cumplimien
to de lo que prescribe el Reglamento social 
y la ley de 6 de julio de 1859, ha acordado 
declarar y publicar la caducidad de los 
cuartos de acción que se espresan, quedan
do fuera de circulación y sin derecho algu
no ulterior en la Sociedad, desda la p u 
blicación del presente anuncio. 

Acción n ú m . 5 3 , cuarto núm. 4, que 
poseía Madamc Clarisse Oneylle. 

Acción núm. 4o , cuarto núm. 4 , que 
pose«a don Luis Pérez. 

Acción núm. 78 . cuarto núm. 4 , que 
poseía Madame Ciaiisse Oneylle. 

Acción núm. So , cuarto núm. 4 , que 
poseía la esprosada señora. 

Acción núm. 8 1 , cuar tos núms. 1." y 
o.°, q e poseía doña Adela Viejo. 

Dos diez y seis avos, que poseía doña 
Catalina Mauro. 

Madrid 27 de mavo de 1861 . — Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Contador-
Secretario, Pió de la Pecina y Mendoza. 

428 . 

O B U A S D i : E Ü S K B I O F H E I X A 

Precios, cuan
do se pidan d i 
rectamente al 

autor. 

ídem cuando se 
compren á sus 
corresponsales 
de provincias. 

6 rs. 6 rs. 

4 4 
12 12 

5 0 00 
13 18 

Guia fácil, sencilla y completa de la Contribución de 
consumos 

Bases y reglas para hacer los repartimientos de Contri
bución territorial 

Guia de Quintas, 2 . a edición 
Guia completa de Repartimientos de inmuebles, con 

2151 tarifas que empiezan con la de uucéntimo de real 
par ciento y concluyen con la de 21 rs. y o l céntimos. 

Guia segura de cartillas, amillara míenlos ele 
Lo mejor de lo mejar. Gran repertorio de máximas, sen

tencias y pensamientos pol í t icos lilosólieos y morales, 
seguido de un gran número de ejemplos históricos 
sorprendentes; obra escrita por 600 aut>res 7 7 

Los que quieran dirigirse al autor para proporcionarse alguna ó algunas de sus 
obras, pueden hacerlo directamente á su nombre en Lérida, acompañando á la carta 
de pedido el importe de las que quieran en sebos, ó libranzas del giro mutuo, en la 
seguridad de que serán servidos á vuelta de correo. 

A los que pidan 12 ejemplares de cualquiera de las obra?, esceptuando solo la Guia 
completa de repartimientos de inmueb'es, se les rnuHirán 11 . ó «ea 2 gratis. 
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http://quir.ee
http://may.de

